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Veintiuno de Septiembre de Dos Mil Veintidós 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN 

RADICADO N° 2021-00388 

 

Dentro del proceso ejecutivo laboral, promovido por RUBÉN DARÍO MUÑOZ 

PULGARIN en contra de CLARA EUGENIA LOTERO HERNANDEZ, se tiene que a 

través de memorial arribado al canal digital del despacho el 01 de septiembre de 

2022, la parte ejecutante allegó constancia de entrega emitida por Servientrega de 

la citación por aviso a la ejecutada, por lo que el despacho incorpora la misma al 

expediente, procediendo continuar con el respectivo tramite.  

 

Teniendo en cuenta que se verifica él envió en debida forma la citación para 

diligencia de notificación personal y la citación por aviso a la ejecutada,  en virtud 

de lo dispuesto en los arts. 293 y 108 del Código General del Proceso, se ordena el 

emplazamiento de la señora CLARA EUGENIA LOTERO HERNANDEZ, 

emplazamiento que se realizará únicamente en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas, sin la necesidad de publicación en un medio escrito, tal y como lo 

dispone el art 10 del Decreto 806 de 2020, se indica que éste registro está a cargo 

del Juzgado y el emplazamiento se entenderá surtido trascurridos quince (15) días 

después de la publicación de dicho registro.  

 

Se advierte que una vez surtido el tramite anterior, se procederá a la designación 

de curador ad litem, si a ello hubiere lugar.  

 

 

 NOTIFÍQUESE 

 

PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO 

JUEZA 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. CERTIFICA:  

    Que el auto anterior fue notificado en ESTADOS Nro. 159 

              Hoy 22 de septiembre de 2022 a las 8 a.m.  
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